
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA SEGUNDA DE ORALIDAD 

MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 

 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil trece (2013)  

 

PROCESO:  ACCIÓN POPULAR  
DEMANDANTE: AMPARO SERPA ACEVEDO   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CAUCASIA y 

CORANTIOQUIA    
RADICADO:  05001.23.33.000.2012.00884.00 
 
ASUNTO:   TRASLADO PARA ALEGAR. 

 

 

Vencido como se encuentran los términos se procede a correr traslado 

para alegar de conclusión en primera instancia de conformidad a lo 

establecido en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 

 

R E S U E L V E  

 

  1°.  CORRER traslado común a las partes por el término de 

cinco (05) días, para que por escrito presenten sus alegatos de 

conclusión. 

 

  2°. En el mismo término podrá conceptual el Ministerio 

Publico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 

MAGISTRADA 


